
ACTA No. 001-2018 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO CIUDAD DEL COCA 

TRANSTURISCOCAS.A. 
MARZO 31 DE 2018 

En la cludad de La Joya de los Sachas siendo las 16h00 pm. del treinta y uno de marzo. 
del año dos ml dieciocho, como determina al Artículo Once del Estatuto Vigenta, se 
procede a instalar con los Accionistas asstentes, la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO CIUDAD DEL COCA 
TRANSTURISCOCA S.A bajo la dirección de la Señora Lombeida Pazmifo Maria 
Magdalena an su calidad de Presidenta, actuando como Sectetara la Señora Alvarado, 
Poñarrata María Alexandra, para conocer y aprobar el siguiente orden del día 

ORDEN DEL DIA: 

4 Constatación del quéxum 
2. Aprobación Informe de Gerencia y Comisario del ejercicio económico 2017. 
3. Lectura y aprobación de estados financieros al 31 de diciembre de 2017, 
4. Pronunciamiento y resolución sobre distribución de Utildadas 2017 
5. Clausura. 

RESOLUCION! 

4. Constatación del quórum.- Siendo las 18115 sa insala la sosión con la asistencia de 
quince accionistas quienes conforman el 100% del capital suscrito y pagado, La Señora 
Lomba Pazmiño Maria Magdalana on su calidad do Presidonta de la Compañía pone a 
consideracón de la Asamblea General el Orden del Dia, ol cual os aprobado por 
unanimidad. 

2. Aprobación Informe de Gerencia y Comisario del ejercicio económico 2017.- El 
Señor Castelo Castro Leonel Moisés en su calidad de Geranto de la Compañía da lectura 
de su informe correspondiente al ejerciio económico 2017, enfatizando el retroceso que 
ha experimentado la empresa en ventas. Acto seguido el Señor Castelo Castro Segundo 
Danlo en su calidad de Comisario de la Compañía da lectura a su informo, medianto al 
cual informa que todos los procesos contables, fancieros, económicos y administrativos 
se han ejercido dentro del marco legal, atendiendo nomas tanto intemas como extermas. 
respecto a la Compañía, a su vez ratifica el punto expuesto por el señor Gerente con 
respecto al decrecimiento en las venta an el año 2017



  



 



 

 


